
Viernes 20 de Abril ilc !S,>5. N ú t n . /18. 

LIÜ leven y \n* fliiipoeiciones senerale» dnl Rohler-
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tas teyus, órdnnes y »niinoio< nue se tuaiMlen pti-
bMcjr en los Kulclmf1)* ulici» es se han de n inilir al 
(¿efe poUliuo ri3>|>ectivoi (tur cuyu cotiduolo se pusa* 
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«sceptn» <IQ «std <lispu«inoii ú 'J» ^eílOIe5 i:u|itlaiiua 

f e n a n k í . (Ordenes de t d i Abril y D de Agosto dé 
X7M.) 
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G o b i e r n o c i v i l de l a P r o v i n c i a * 

N i i m . 172. 

A l amanecer el día 10 de él corriente ban 
sido presa de las llamas y consumidas por u n vo
raz incendio seis casas del pueblo de Santiago del 
Mol in i l lo , sin que los esfuenos practicados por 
el vecindario pudieran impedir la completa e t l i n -
cion de los edificios n i salvar nada de cnanto con
tenían. 

Ganados, provisiones y movilíario todo ha sido 
pasto del voraz incendio y Jo que es doble sensi
ble que entre tanta pérdida hay que lamentar la 
de tres personas que no han podido salvarse de 
una iquerte tan horrorosa, 

Digno» son. los perjudicados de todo auxilio y-
ninguna ocasión mejor se presenta á la.-car¡dad p ú 
blica para acudir, con mano ¿pródiga al alivio de 
tales desgraciados, que por causas, tan eslraordi-
narias, han quedado sumidos en la mayor mise
ria. Vara aliviar su, situación, he dispuesto abrir 
una suscricipn general, escitando la filantropía de 
toilos los habitantes de la provincia, y espero que 
'corresponderán á' mi invitación y que cada uno, 
con arreglo á sus facultades, concurr i rá i hacer 
illas..llevadera la desgracia acaecida. 

Las cantidades que á este objeto se designen se 
entregarán en la Depositaría de la Exenta. D i p u 
tación provincial y los nombres de los suscrilores 
se insertarán oporliiiiaincntc y (Kira su satisfacción 
en el Bolelin oficial de la provincia. León Abr i l 
18 de 1835 = Patricio de Azcárate. 

N ú m . 173. 

Por el Excnio. Sr. Ministro de la Guerra lia 
Mido dirigida en 10 del actual á las K.i cmos. Srrs. 
Capitanes generales de los distritos la Heal órden 
siguitn'e. 

»He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en este Ministerio con motivo de 

una comunicación del antecesor de V , E . fecha 91 
de Mayo de 1853, proponiendo que á los indiv i 
duos procedentes de la Milicia nacional y de cuer
pos francos, que hayan ingresada en el ejército se 
les conceda para sus ventajas en la carrera militar 
el abono del tiempo servido en aquellos institutos 
desde 1890 á 1833, y durante la guerra civil ter
minada en 18^0. Enterada S. M . de las razónos en 
que se apoya la consulta, asi como también de lo 
informado por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Mar ina , en acordada de 30 de Setiembre úl t imo: 

Considerando que por el art. 142 de la orde
nanza de la Milicia nacional de 29 de Junio de 
1833, vigente en el dia, se declara que es de abo
no para la fuerza de este instituto, del misino mo
do que para el ejército permanente, el tiempo que 
estuviese empleada contra enemigos interiores ó ex
teriores: 

Considerando que por Real órden de 98 de 
Agosto de 1847, expedida por el Ministerio de H a 
cienda, se hizo extensiva & los Milicianos nacionales 
de la anterior época constitucional que hubiesen i n 
gresado en las carreras civiles antes de 1.0 de J u 
nio de 1837, la segunda pnrlc de la disposición 19 
de las generales de la ley de presupucs-los de £6 de 
Mayo de 1835, en virtud de la cual se abona por 
entero, tanto para la clase de cesantes como para 
la de jubilados, á los empleados que quedaron pr i 
vados de sus deslinos por Real decreto de 1.° de 
Octubre de 1823, y fueron rchabililados á conse
cuencia del de 30 de Diciembre de 1834 ó de la 
amnistía de 1833 y sus aclaraciones, él tiempo 
trascurrido entre ambas épocas: 

Considerando que por otra Real órden de 20 
de Mayo de 1848, dada por este Ministerio, sé apl i 
caron los beneficios de la de 38-de Agosto de 1847, 
á los empleados político-imlilarc-s: 

Considerando que los servicios prestados por la 
Milicia nacional >n el raso & que se refiere- el art. 
14"- de la precitada ordenanza sen puramente m i 
litares, en cuja virtud no es justo que los ind iv i 
duos procedentes de ella disfruten por estos servi
cios menores ventajas en el ejército que en las car
reras civiles. 
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"Y cft"s'iflci'anila por ú l l i m o , que si razones de 

r<|iii(l,'i<l ;IC«II.SI>¡,III | , i concesión del referido abono 
de tiempo ¡i la Milicia nncional, otras no menos 
alenilililos existen p»i-a que se otorgue la misma 
gracia á los cuei jxtó IViincos, cuyo servicio es de 
Di 'dinario mas activo; & M . , conforme con lo op i -
n:-.(lo |>oi' diclio Tri l iunal Supremo de Guerra y 
Marina , lia tenido á liien resolver: 

Priciicro. Que á los individuos de la Milicia na
cional y de cuerpos (raucos de la é[ioca de 18^0 á 
18:43, que posteriormcitle lian ingresado en la car
rera militar, se les abone el tiempo sencillo y do
ble servido en dicha época, en los misinos términos 
que se arredila á los del ejénilo. 

Segundo. Que se les abone igualmente el t iem
po que por liatier servido en la Milicia ó en los 
cuerpos franros liuliieseu lenido que permanecer 
emigrados, liasla el dia en que bajan regresado á 
su patria, si el regreso tuvo lugar antes de 31 de 
Diciembre de y en caso contrario, basta es
ta sola (eolia, en la (pie por consecuencia de la 
amnistía del • 5 de Octubre del mismo año pudie
ron liaberse cnconlrado de vuelta en su país. 

Tercero. Que para acreditar este abono de licm-
|H> á los que fueron Milicianos nacionales, se les 
e\iy.\ indispensablemente la presentación de copia 
del Real despacho ó de cualquiera de los diplomas 
que debieron haber obtenido en virtud de los Rea
les decretos de 23 de Junto y 14 de Julio de 1 &3G, 
del de las Cortes de 14 de Marzo de 1837 y de los 
de la Regencia provisional del Reino de 15 de Fe
brero y l a de Mayo de 1841. 

Cuarto. Que antes de ser acreditado en la hoja 
de servicios de cada uno el tiempo á que se con
traen los dos primeros artículos deben los interesa
dos justificar documentadamente sus servicios, si no 
los hubiesen ¡usi ¡Picado ante los Directores ó Inspec
tores generales de las armas ó institutos del ejerci
to los que actualmente sirven en el mismo, j ante 
los Capitanes generales de los distritos los que se 
encuentren retirados ó hayan pasado & otros des-
linos; pero en la inteligencia de que las hojas de 
servicio que se lornieu á los de las dos últimas cla
ses han de ser aprobadas por dichos Directores é 
Inspectores, según lo dispone la Real orden de 11 
de Noviembre de 1841, siempre que antes hayan 
servido en el ejército, pues de lo contrario aproba
r á n sus hojas los Capitanes generales, después de la 
rigorosa inspección que tanto ellos como los Direc
tores c Ins|ieclorcs deben hacer de los documentos 
que á cada uno corresponda examinar, á fin de 
evitar que después del tiempo trascurrido se conce
da, con perjuicio de los intereses del Estado, una 
ventaja á que 110 huya legítimo derecho. 

Quinto. Que se acredite el abono del tiempo 
sencillo á militares nacionales que, residiendo d u 
rante la guerra civil de 1833 á 18/(0 en pun
ios constantemente bloqueados ó incomunicados, se 
mantuvieron con las urinas eú la mano y contri

buyeron á su defensa á la par con las tropas del 
ejercito. 

Sexto. Que se acredite igualmente á los mismos 
Milicianos el abono del tiempo doble, siempre que 
reúnan las circunstancias que prefija el art. 1.° del 
Real decreto de 20 de Octubre de 1835, en los 
propios términos que se concedió á los de San Se
bastian por Real orden de 27 dé Abr i l de 1838. 

Y sétimo. Que los individuas á quienes com
prenden los dos artículos anteriores deben justificar 
sus servicios, si aun 110 los hubiesen justificado, 
bien por certificaciones expedidas por el Gefe de £.-• 
tado mayor y visadas por el Capitán general del 
distrito en que tuvieron lugar, las cuales serán l i 
bradas con presencia de los antecedentes y noticias 
que existan en los archivos de las Capitanías gene
rales y en los de los Gobiernos militares de las pla
zas; ó bien en caso de que no hubiere anlccedenlrs 
para expedir tales documentos, por otros medios 
supletorios que, garantizando la autenticidad de los 
servicios, puedan merecer la aprobación de los 
mismos Capitanes generales. 

Y se inserta en el Boletín oficial de la provin
cia para l onod nimio de aipiellos á ipticnes pueden 
interesar las disposiciones t/ue la pre nserta lieal 
orden contiene. León Abril 18 de 1 SiiS.— Vatrkio 
de Azi árate. 

K ú m . 174. 

E n la Gaceta de Madrid de 16 del corrien
te se halla inserto el articulo si¿u'ente. 

»Ayer tarde ha tenido lugar en esta corte la 
gran revista qué el Duque de la Victoria ha pasa
do á las tropas del Ejército y Milicia nacional de 
la misma como anteriormente se había anunciado. 
Interesante y sobremanera animado era el aspecto 
que presentaba el Prado y demás' extensión que 
ocupaban los batallones, balerías de Artillería y es
cuadrones que formaban en masa. E l Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros, en trage de Coronel de 
la Milicia nacional de Caballería, acompañado del 
Sr. Ministro de la Guerra, y un numeroso y b r i 
llante Estado Mayor , recorrió las filas, que le salu
daron con grandes aclamaciones. 

E l Duque de la Victoria, con todo su acompa
ñamien to , se colocó delante del Ministerio de la 
Guerra , por donde se verificó el desfile en el me
jor orden. 

l i e aqui las palabras que aquel ha dirigido á 
las tropas y Milicia nacional. 

PÍACION.U.ES V SOLDADOS: 

M i corazón rebosa de entusiasmo cuando me 
veo entre vosotros M i cuerpo se rejuvenece al con
templar vuestro marcial continente; y mí alma se 
intlama con el fuego sagrado de la Patria al salu
dar vuestras gloriosas banderas, que serán siempre 
la enseña de la libertad. 



¡Soldados y ?í;icioii;ile$! Yo Inmliion soy Solda
do, \o taiuljit'ii soy Miliciano nacional, y estos son 
los títulos quemas aprecio: y los aprecio con ra 
zón , porque no hay titulo mas lionorílico que el 
de Soldado de la Patria , el de Soldado de la 'liber
tad. ¡Compañeros! Contad siempre conmigo, como 
yo cuento con vosotras para dar á conocer a) mun
do que somos dignos de ser libres. 

Los amantes de la t i r an ía , de la corrupción y 
de la inmoralidad, que so» los enemigos de liber
tad y ventura de nuestra patria, que son nues
tros enemigos j intentan dividirnos para vencernos; 
¡tero lo intentan en vano. Nosotros estaremos reu
nidos como un solo hombre; nuestros pechos serán 
la egida de la libertad, y estos batallones, estos es
cuadrones y estas baterías, su baluarte inespugna-
ble. 

Nacionales y Soldados: vuestro espíritu patr ió
tico es el espíritu que á - mi también me anima. 
Nosotros sabremos conservar el orden público, la 
Obediencia á las leyes y el Trono constitucional de 
nuestra Reina; y si la libertad peligra, si peligra la 
dignidad y la independencia nacional, yo me pon
dré delante de vosotros y os señalaré el camino de 
la gloria. Nosotros cumpliremos siempre con nues
tro deber y mereceremos bien de la Patria. 

Nacionales y Soldados: Viva la libertad: Viva la 
Reina constitucional: Viva la unión del Ejército y 
Milicia nacional.» 

Y lego, la satisfacción de insertarle en el Bo
letín oficial de la provincia para cono cimiento de 
sus haliitantes. León Abril i Ib de —Palricio 
de Azcárate. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Audiencia territorial de Oviedo. 

Se halla vacante una plaza de alguacil de este 
Superior Tribunal por fallecimiento del que la ser
v ia ; y debiendo. proveerse en ú n individuo de la 

1 9 » 
clase de sargentos, cabos ó soldados licenciados que 
hubiesen servido con buena nota, según lo preve
nido en el artículo 30 de la Real órden de 30 de 
Octubre de 185a, los que aspiren á obtenerla, pre
sentarán en la Secretaría de esta Audiencia, sus 
solicitudes documentadas dentro del té rmino de 
40 días á contar desde la fecha de este anuncio. 
Oviedo 16 de Abr i l de l855.=Por providencia del 
Sr. Regente, Juan de la Escosura Hevia, Secretario. 

Con aprobación de la Excma. Diputación pro
vincial se venden en pública subasta los terrenos 
que á continuación se espresan, cuyo remate ten
drá lugar ante dicha Diputación y ante este A y u n 
tamiento constitucional de Benavidcs al dia siguiente 
de haber transcurrido los treinta después de la i n 
serción de este anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia, admitiéndose la mejora de la 4-a parle 
del remate de los sitios que se deslindarán dentro 
de los 90 dias, abriéndose de nuevo en este caso 
para las pujas y mejoras el término de nueve dias. 

t', •«. 
U n retazo de campo común regadío á do 

llaman cabezada del arroto que hará en 
sembradura dos cuartales de linaza, l i n 
da oriente con prado ó arroto fie D. 
Ignacio Sánchez y mediodía con la ca
bezada mencionada; otro retazo á do l l a 
man la vega llana de hacer dos ó tres 
cuartillos de linaza que linda mediodía 
camino de Sta. Marina y norte qu iñón 
de dicho D. Ignacio tasados dichos re
tazos en "cuatrocientos cincuenta rs. sien-' 
do de cuenta del adquirente el encas-
cage de u n reguero que dé dicho q u i ñ ó n 
sale á la vega llana y mudar el pon tón 
de dicho reguero, cuyas obras consisten 
en 20 carros de cascajo y dos r s . . . . 450 

Benavides 10 de A b r i l de 1 8 5 5 . - E l Alcalde, 
Francisco Javier Fernandez. 

Continúa la relación de las paradas públicas establecidas en los puntos que se designan y á los sugetos 
que por su órden se espresan. 

Parada de U. Juan García en el pueblo de Barrillos de Curuefio. 
RESEÑA D E LOS C A B A L L O S . 

ALZADA. 

NOMBRES. CAFA V SCS VARIEDADES. Edad. CuatUs. Dedos. SeGsles oecMenUta. Caben. Colt. 
! I 

Ctitdor Negro morcillo. , 
Sultaa Cistofio oscuro. . 

6 
12 CtlMdo del pía U-

qu lerdo. 

Buena. Buena. 

U. Id. 
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MtMlll*. Vtltl) BWtcniO. . . 
Jatanfc. M- M -
MwidMta I*. W 

RESECA DE JJOS GARAÑONES. 

6 
8 
A 

« 
8 
6 

9 
« 
ft 

BOCM. 
M. 
Id.; 

Parada de D. IMefonso Eslrada en el pueblo de VUlaeidayo* 

Gitilta.. . . • 
Moro. 

CHUBO «Molido. . 
Magro OMICÍIIO. . . . 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. : !. . 
;).- •••:-ñ •:>. í i ' i iV ' f - ! - - . - . •) . ; ; ¡ ; ; ;• 

. . . . . . . . . B. I.r.r.ff..:. * . „ ,,».. 
& 7 4 BUeUi y béte.. .••, 

. ; ; ' . ! ~>.:¡i¡¡>. i . " « i ; : ::••••:>!•;; 
AESEÑA LOS QAftAÑONESi 

Btiena. 

tt. 

Buen*. 
Id. 
Id. 

BUWMU 

Galbrdo . , 
Miocbcgo. 

Tordo nMoi . 
Ncaro MCcilla. • 

Id. M.. . 
Tordo tl»ro.. . 

'Alcaldía torutltuci nal á* Sia. Marta de Otdá*. 

E l rtp«rl5míento de la wmHñlmcioh lerritoriai 
de esle Ayuntamiento respectivo al corriente a ñ o , 
se balbrá espuesto al público en el esterior rtel edi
ficio que ocupa el mismo por término de, ocho «lias 
desde la inserción «le esta anuncio en «I Boletin ofi
cial i fin de que los interesados puedan reclamar 
de agravio en la aplicación de stt. rkjue» imponi
ble que ha servido de bate.. Santa Mari» de ;Qrdás 
16 de Abril de ISSS.sAgtutin Die*. : 

E L ALMANAQUE Al)MimSTt¿ATlVÓ PARA 1830̂  

POR » . CELESnNO MAS Y ABAD, ; 

El psflido se hará i ta Comitio» general de Sierra, ca-
Ue Imperial, rnúrner* 24, cuarto derecha, ÉladriJ., ni 
carié franca en Is que ie StpreMri la dirección que ba 
da darse. -

Jb W mitmo ptuüo M kallan Je venta 

La ley de 3 de Febrero de 1823. p4r el minino Sr. 
Abad, metodizada, esplicada y arreglada, Isl cuino nlá 
vidente, ó tea el auxiliar de loa Alcaldes y Ayuntamiea-

* 
« 
0 i 

BanA 
W. . 
Id. 
Id. ' 

Buees». 
Id. 

ffiontiniiará.), 

los. Un tome en 8.* - qáe se remite franco.; pjr 15 sello* 
de 4 euarUis. '•.•'•¡.••¡.'t ¡:. •¡..¡••••i,,;!..-., ¡ \ | , - ^ ^ ¡ r - u ' ^ . 

' • i : El cousullor îe Alcaides y AyunUmienío», 4 (omosofi 
4.° iuii|a>r. Ha cotliHla 80 rs,( se da ca 40 t*. i-9<i »p\\t^: 
de 4 cuartos, fráneo/ "„'• .T ¡ - "i 

' Alinansque sdinihlsirstTVo•.'ijfe"itt&lSVn' Uimo en 4 * 
mayor, qne se rémitis fraiíéb poir fl I' «elfos de, 4 cnáhbi:' ; 

Bl liltro de («S' Séoretilíios 'de A|iintámÍRntó, arregla^ 
do al sistema deeiiaal propís y aboilutaiiiente imlispénu^ 
ble para formar bida clase de amiUwsiiutíntos ¡yirtiparü-
roieBlos exacta ó rip^^anieniar/íO; sellos, de ,4 cuarlof, 
franco. '"' ' ' V.,.'./-' , . : . ' - ¡ : Í S ; 

,.Plano demoslralivo roéirico-d(?cimal y de eorré)j((dn-
d̂ nciit enlre siis pesái y (nedidái y InS'leyes irigeiiles éa^ 
péAolss. Con Sol* leerle ¿", liait» partí ponerse al corrienle 
del nuav̂  sirfein» , 14 selloÍ 4lé:4 caartos , franca. • v- " 

En prnua . 

Siguiendo el plsnadoplsdopsra él afmsnaque 1YéÍ54» 
con arrejilo o l*« di»|K¡«icinnes hoy vigciile» y laíqtlo se 
publiquen en el.de curso del aAn, wl" é luz .por entregas 
wenaualeii, con la oportons sniieipacicin , para tjtte anles 
de comenzar el mes obren en poder-de los'nesiiritore» tos 
moalelos de trabajos hacederos en él. Ln variación que ha 
sufrido el redimen adroinistrativo, y la que tendrá muy , 
en breve,; hice Itidlspensatife i bis Aytiiitsinleiiloí y J «os 
Secretarios el libro que se anuncia, por ser el mojor iu-
dicader de lodo cuanto debe hacerse cu el de curso del 
año, sin recele de incurrir en e'qoivoeaciooes. ¡y^<:pu«: l 
Mícades lós 'meMs transcurridos, el actual y ol próximo: 
Se suscribe * 44 sellos de 4 cuartos pagailM ejj .ilo» pía-
sos: 32 al hacerse la saserieion, y íí4¿ antes"deí ¿O'de 

El manual del AlcaMe como autoridad judicial; ó sea 
formulario cnniplelO' do.todiíS los juirio* y/, dilij.'encias cu-
Va formacion es délos Alcaldes, como conciliaciones ver
bales , cuenta, y psrUKion , .embargos, seciieslros, ejecu
ciones, .emplazaininntos, ñotiflesciones, diligencias preven— 

luyéndose . y Entrar* ert' pren 
luego la 2.* Forma un lomo grueso en 8.* que solo cues
ta por sowricion 22 sellos de 4.cuortos. 

De!' iinporle de 'lodas calas olirus pueden iiatarse los 
Ayuntamientos en sus cuéiilas; en el capitolo de gastés vóü 

. lunliirios. , 
r ; Al q*e lome ljS:<|pj|ip|a!eŝ l(i cw^quierf de ellas, te 
le regala un ejemplar. 

Cowtináa ewSnulawdee • eaégo da D-Joa»^«le 
Abarca el depósito de las legítimas piedras de mo
lino del Bosque de la Barna, en La Ferié, (Francia), 
quien Jas.. vende _á. jireciosjrondicionales y equita
tivos, bien sea en Santander ó haciéndolas condu
cir de su cuenta hasta la^ fábiic^ de los súbelos 

• que gusten adquirirlas. / ";,'ñ¡:V>¡,j¡ ' ".''¿tuki 

UOM: EnMMGinwinv T i M o n i c a n u T u » i Uiius »t MISDS, 

http://el.de

